
Introducción

La libertad sindical y la libertad de aso-
ciación son derechos humanos fundamen-
tales que, junto con el derecho de nego-
ciación colectiva, permiten promover la
democracia, la idoneidad en el funciona-
miento del mercado de trabajo y condi-
ciones laborales decorosas. América Latina,
a pesar de contar en la mayoría de sus pa-
íses con marcos legislativos propicios,
sigue siendo un territorio donde esos de-
rechos se violan y menoscaban. Opera
para ello una administración del trabajo
ineficaz, precariedad institucional y de las
organizaciones de trabajadores, pero tam-
bién la obstinada negativa del sector em-
presarial a reconocer mínimamente estos
derechos.

Para conocer cuál es la situación de
esos derechos en el sector de la comuni-
cación, un campo crucial para la vigencia
de la democracia, la Federación Inter-
nacional de Periodistas (FIP), con el res-
paldo del Centro de Solidaridad de la
AFL-CIO realizó, durantes seis meses del
2008, una encuesta en cinco países:
Brasil, Colombia, México, Paraguay y
Venezuela que arrojó preocupantes datos
sobre las condiciones de trabajo de quie-
nes laboran en la industria de la comuni-
cación.

Mucho más preocupantes y revelado-

res son los resultados de esta encuesta si
al lado de precariedad laboral y la muy li-
mitada existencia de los convenios colec-
tivos, aparecen registradas la censura y la
autocensura, lo cual vulnera otros dere-
chos fundamentales para la sociedad
como la libertad de expresión y también el
derecho a la información. El próximo paso
en este proceso consta de dos fases.
Primero, dar seguimiento a los hallazgos
principales, o sea las áreas de violaciones
de derechos laborales más preocupantes
de cada uno de los países involucrados en
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Derechos laborales
de los periodistas
-Análisis regional 2008-

■ Federación Internacional de Periodistas(FIP)

■ Centro de Solidaridad de la AFL-CIO

■ Sindicato Nacional de Trabjadores de la Prensa(SNTP-Venezuela)

La Federación Internacional 
de Periodistas (FIP), el Centro
de Solidaridad de la AFL-CIO
con las organizaciones sindicales
periodísticas de Brasil,
Colombia, México, Paraguay
y Venezuela realizaron durante
el año 2008 un estudio acerca de
los derechos de libertad sindical,
libertad de asociación y libertad
de negociación colectiva.
La investigación, de la cual
presentamos sus principales
resultados, arrojó signos 
preocupantes sobre las 
condiciones de trabajo de 
quienes laboran en la industria
de la comunicación. 
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esta etapa de la investigación. Las accio-
nes contempladas incluyen: investigación
más profunda, el desarrollo de instrumen-
tos de educación popular sobre la expre-
sión del derecho violado y el impacto en
los trabajadores y medios de comunica-
ción y el público; educación y cabildeo
con instancias públicas para mejor aplica-
ción de leyes y políticas diseñadas para lo-
grar el cumplimiento de los derechos la-
borales y humanos fundamentales de
los/las periodistas.

Segundo, ampliar la investigación para
incluir otros países de la región latinoa-
mericana, específicamente: Argentina,
República Dominicana y Perú. Se espera
una colaboración entre los países pioneros
en este proceso, en presentar la encuesta,
compartir lecciones de su aplicación y
acompañamientos para sus colegas invo-
lucrados en la segunda etapa de investiga-
ción. Estas dos áreas de actividades de se-
guimiento y de investigación en los nue-
vos países se llevarán a cabo durante 2009
con el apoyo de la FIP y el Centro de
Solidaridad, AFL-CIO y la coordinación
plena con la Federación de Periodistas
Latinoamericanos y del Caribe (Fepalc).

Análisis Regional

Las conclusiones presentadas no preten-
den ser definitivas. Están basadas en un
análisis sistemático de datos recogidos
por cinco equipos de periodistas durante
el período de mayo a septiembre del 2008.
Sin embargo, debido a la naturaleza de los
distintos procesos nacionales y la gama de
resultados de la encuesta, se ofrece infor-
mación en algunas áreas más que en otras.
Las tendencias observadas son impresio-
nes que pretenden provocar pensamiento,
debate, e idealmente, más investigación.

Periodismo como profesión en las
Américas

Investigaciones indican que el campo de
comunicaciones es cada vez más una
fuente importante de empleos en las eco-
nomías nacionales. En México, 11 de cada
100 empleos, o sea más del 10 por ciento,
están en el sector de comunicaciones. Ésta
tendencia está confirmada por el aumento
en el número de alumnos estudiando pe-
riodismo y graduándose con títulos en co-
municaciones y/o periodismo que se ve en
países como Brasil, Venezuela y México.

La concentración de propiedad de los
medios es otra tendencia macro que ha te-

nido un impacto en los empleos, especial-
mente en las decisiones trabajador-em-
pleador sobre cómo relacionarse con los sin-
dicatos de periodistas y los activistas sin-
dicales. Los/as investigadores/as indica-
ron que en un sector con menos emplea-
dores, la gerencia tiene la ventaja de crear
estándares en las industrias con menos re-
sistencia, y hacer uso de tácticas antisin-
dicales, como son las listas negras para ac-
tivistas sindicales, con más efectividad.

Media-multihabilidades, 
tecnología y más jóvenes: 
nuevos elementos en la fuerza 
de trabajo.

Las/los investigadores/as encontraron que
se está requiriendo que trabajadores/as jó-
venes, los/las recién salidos de la univer-
sidad e incluso los/las que estudian toda-
vía, hagan trabajos que anteriormente fue-
ron hechos por empleados/as de carrera de
tiempo completo. Esto coincide con el as-
censo del periodismo multimedia y las ex-
pectativas de los/las empleadores de que
los/las periodistas tengan habilidades con
la nueva tecnología en su trabajo de pe-
riodismo. Mientras se espera que los/las
periodistas aprendan nuevas habilidades y
desempeñen operaciones múltiples ante-
riormente hechas por diversos profesiona-
les, la compensación no refleja su au-
mento de capital humano ni el nivel de
desempeño. Al mismo tiempo los/las jó-
venes por primera vez en el mercado la-
boral están aceptando salarios más bajos y
los/las estudiantes trabajan sin remunera-
ción para ganar experiencia o como pa-
santes. Además, progresivamente, los em-

pleos en el campo del periodismo están
siendo categorizados como de tiempo par-
cial y están siendo ocupados a través de em-
presas de contratación. Los/las trabajado-
res/as contratados de esta manera no son
considerados como empleados/as y por lo
tanto a menudo no califican para recibir
las prestaciones proporcionadas por los/as
empleadores, como aportes a planes de
salud, vacaciones o pagos extras del fin de
año. Estos factores socavan la habilidad
de los/las periodistas de mayor antigüedad
de negociar salaros más altos o capacita-
ciones.

Aunque sea importante no exagerar
esta conclusión, las investigaciones pare-
cen indicar que el periodismo es un sector
que provee oportunidades positivas para
mujeres en la economía formal. La com-
posición de género entre periodistas es
aproximadamente 50-50, y entre los/las
periodistas encuestadas no indicaron la
discriminación por género como proble-
mática mayor. Además, una diferencial
salarial no es aparente. Es un área que re-
quiere investigación adicional, con enfo-
que especial en cómo se evalúa el volu-
men de trabajo, horarios y prestaciones de
maternidad y otros aspectos de género en
el trabajo periodístico.

El tradicional empleo de tiempo
completo para ganarse la vida, es
cosa del pasado

En todos los países en donde se realizó la
encuesta el promedio de tiempo en que
un/una periodista se queda como un/a em-
pleado ha disminuido. Una tercera parte
de los/as periodistas encuestados/as han
trabajado por menos de tres años en su
empleo. Entre 30-60 por ciento de los/as
periodistas en la encuesta trabajan por
cuenta propia y un promedio de veinte por
ciento tiene más de un empleo. Aproxima-
damente 50% de periodistas encuesta-
dos/as en la región no tienen contrato de
empleo de ningún tipo¹. De los/as que sí
tienen contrato, solamente 50% los tienen
por escrito, es decir, que solamente 25%
de todos/as los periodistas de la región en-
cuestados tienen contratos por escrito.

En concordancia con esta tendencia, un
porcentaje significativo de periodistas en-
cuestados/as (25-50%) no trabajan a
tiempo completo, ni tienen horarios fijos.
Sí trabajan jornadas largas; el promedio
por periodistas es más de ocho horas dia-
rias. Dada la diversidad de países inclui-
dos en la investigación y la amplitud de
categorías de periodistas encuestados/as, es
imposible generalizar sobre los salarios.

Progresivamente, los empleos
en el campo del periodismo

están siendo categorizados como
de tiempo parcial y están siendo
ocupados a través de empresas

de contratación.

“

“
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Sin embargo, se puede decir que los/las
periodistas no sindicalizados/as, quienes
no trabajan en ciudades tales como
Caracas, Río de Janeiro, Sao Paulo o
Asunción, ganan entre $100-500 por mes,
obligando a la mayoría a depender de
otras fuentes de ingresos para ganarse la
vida. Una cuarta parte de los/las periodis-
tas encuestados/as complementan su in-
greso con otros empleos. Está más clara-
mente documentado en las investigacio-
nes de Colombia, donde 14 por ciento de
las/los periodistas encuestadas/os indica-
ron que ganan entre 90 y 100% de sus in-
gresos de la publicidad.

La penuria de empleos formales, regu-
lados por contratos individuales o colecti-
vos, ayudaría a explicar los pocos datos
recogidos sobre prestaciones laborales.
Las prestaciones más frecuentemente go-
zadas por los/las periodistas encuesta-
dos/as incluyen el aguinaldo de fin de año
y hasta treinta días de vacaciones por año.
Las prestaciones indicadas, relacionadas
con la salud básica, incluyen aportes eco-
nómicos del empleador para cuidos médi-
cos en hospitales públicos y privados.

La estabilidad laboral 
tiene impacto en la calidad 
del periodismo

Entre 40 y 60 por ciento de los/las perio-
distas encuestados/as dicen que se auto-
censuran en su trabajo. En Colombia y
México, los periodistas dijeron que se
hace debido al miedo que tienen de los
grupos armados o criminales, mientras en
Venezuela y Brasil fue debido al temor de
ser despedidos/as. El acoso en el trabajo
también resulta sorprendentemente co-
mún, con entre 30-50 por ciento de perio-
distas encuestados/as afirmando que han su-
frido agresiones en forma de presión por
desempeño negativo y censura. Proble-
mas en el lugar de trabajo relacionados
con la seguridad y salud ocupacional no fue-
ron indicados como problemas de mayor
importancia, solamente 20-30 por ciento
de los/as encuestados/as indicaron estrés
emocional y lesiones por movimientos re-
petitivos. Sin embargo, sólo el mismo por-
centaje de periodistas encuestados/as (20-
30%) han recibido algún tipo de capacita-
ción sobre seguridad y salud ocupacional,
que es especialmente importante para
los/las periodistas quienes reportan las no-
ticias desde zonas de conflicto o de mucha
delincuencia.

Tema Brasil Colombia México Paraguay Venezuela

Derechos laborales de los/las periodistas-Análisis regional basado 
en encuestas hechas en 5 países

Perfil de 
periodistas 
encuestadas/
como una
muestra de la
población de
periodistas en 
el país

De todos los 
trabajadores 
encuestados,
hay más periodis-
tas mujeres que
hombres. (49,2%
hombres y 50,8%
de mujeres).

Mientras la 
mayoría de los 
encuestados están
en edades entre
41 y 55, la edad
demográfica está
cambiando hacia
un creciente
número de 
periodistas más
jóvenes entre
20 y 35 años.

La mayoría 
tiene grado 
universitario.

La mayoría está
entre los 2 y 31
años de 
experiencia.

Antigüedad en 
el trabajo actual:
33% tiene 3 años
o menos en el 
empleo.

25% tienen entre
6 y 10 años.

53% de los 
encuestados
tienen grado 
universitario.

31% tienen 
estudios técnicos.

17% tiene 
postgrados, pero
sólo 15% de estos
tienen postgrados
en periodismo.

47% de los perio-
distas encuesta-
dos estudiaron en
una escuela de
periodismo, 40%
no lo hizo.

51% de los en-
cuestados son 
reporteros.

38% de los 
periodistas 
encuestados 
trabajan en la ra-
dio. 27% en TV.

11% en periódi-
cos. 5% en
Internet.

Experiencia laboral
como periodistas:
24% entre 6 y 10
años

22% entre 11 
y 15 años
11% entre 
21 y 25 años

Antigüedad en 
el trabajo actual:
33% tienen
menos de 3 años
29% 3 a 5 años
16% 6 a 10 años.

Trabajo actual:
33% tienen
menos de 3 años
29% 3 a 5 años
16% 6 a 10 años.

Más de 10% de la
fuerza de trabajo
está involucrada
en comunica-
ciones: 11 de 
cada 100 traba-
jadores se ocupan
como escritores,
críticos, periodis-
tas y redactores.

Composición
etaria de los 
periodistas en-
cuestados:
32% tiene entre
31 y 40 años;
28% entre 20 y 30
años;
21% entre 41 y 50
años;
9% entre 51 y 60
años; 2% más de
60 años.
70% de los perio-
distas encuesta-
dos tienen grado
universitario.
52% reporteros,
11% fotógrafos,
camarógrafos, etc.
23% mujeres.
77% hombres.

70% tiene grado
universitario.
La mayoría ha tra-
bajado por menos
de 3 años.

74% en medios
impresos.
Uno de cada tres
encuestados es
miembro del
SNTP.

34% ha trabajado
entre 1 y 5 años.
22% entre 6 y 10
años.

Tendencia hacia la
contratación de
recién graduados
por sus salarios
relativamente más
bajos.

A nivel nacional
hay unos 50.000
estudiantes de co-
municación social
aproximadamente.

La brecha salarial
de beneficios en-
tre los periodistas
que trabajan en
las áreas rurales y
Caracas es no-
table. Trabajar en
la capital también
brinda más posi-
bilidades de que
los periodistas
tengan repre-
sentación sindical
y contratos colec-
tivos.

Continúa en la siguiente página
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Tema Brasil Colombia México Paraguay Venezuela

Derechos laborales de los/las periodistas-Análisis regional basado 
en encuestas hechas en 5 países (continuación)

La organi-
zación sindical
de los periodis-
tas y las 
opiniones de
los /las 
periodistas
sobre su 
trabajo y el 
papel de un
sindicato en
sus relaciones
laborales

La federación
Nacional de
Periodistas (Fenaj)
está conformada
por 31 sindicatos
que representan 
a 60.000 perio-
distas, en todo el
país.

94% de los perio-
distas encuesta-
dos es miembro
de la Fenaj.

69% no cree que
el gobierno inter-
fiere en los asun-
tos sindicales.

24% cree que el
gobierno sí inter-
fiere, mayormente
a través de la re-
forma de las leyes
laborales que
afectan a su sindi-
cato.

24% cree que los
patronos interfie-
ren en el funcio-
namiento de su
sindicato. Lo ha-
cen a través del
cabildeo de
miembros de la
legislatura en la
reforma de la ley
del trabajo y el
acoso a los miem-
bros del sindicato
que están visible-
mente activos en
el sindicato, tra-
tando de influir en
la forma en que
votan en las elec-
ciones sindicales.

El 25% de los pa-
tronos crean obs-
táculos a la ins-
cripción de sus
empleados en el
sindicato.

La gran mayoría
de los periodistas
encuestados ven
el papel del sindi-
cato como de de-
fensa de los inte-
reses de sus
miembros.

No hay organiza-
ción registrada co-
mo sindicato que
represente a los
periodistas en
Colombia.

De los periodistas
encuestados, 62%
son miembros de
Fecolper;
5% de los encues-
tados son miem-
bros de otra orga-
nización de perio-
distas.

7% de los perio-
distas encuesta-
dos dijeron que no
son miembros de
una organización
porque no tienen
suficiente infor-
mación. 5% por-
que no existen
sindicatos.

17% declaran que
han sufrido discri-
minación en su lu-
gar de trabajo por
haberse unido a
Fecolper.

42% de los perio-
distas encuesta-
dos no tienen co-
nocimiento de las
leyes o normas
que protegen sus
derechos.

41% de los perio-
distas encuesta-
dos creen que la
mejor estrategia
para mejorar sus
beneficios en el
trabajo es la rela-
ción individual di-
recta con la em-
presa; 29% piensa
en contratos co-
lectivos.

El 25% de los pe-
riodistas encues-
tados obtienen su
información sobre
sus derechos la-
borales de la orga-
nización de la cual
son miembros.
El tópico sobre el
cual los periodis-
tas quisieran más
información:

El Sindicato de
Periodistas
Paraguayanos
(SPP) fue fundado
el 22 de junio de
1979.

Firmó convenio
colectivo de traba-
jo con los princi-
pales medios es-
critos del país
(ABC, La Nación,
Última Hora,
Popular, Crónica),
con vigencia des-
de 1992. Unos
500 afiliados es-
tán beneficiados
por este docu-
mento.

El SNTP fue fun-
dado el 11 de
marzo de 1946.

Tiene contratos
colectivos en 10
de las principales
publicaciones del
país y 3 agencias
internacionales.

800 trabajadores
están cubiertos
por estos con-
tratos colectivos.

La ley venezolana
requiere que los
periodistas sean
miembros del
Colegio Nacional
de Periodistas.

Continúa en la siguiente página

El Sindicato
Nacional de
Periodistas de
México (SNRP), se
formó en 1923 y
representa a 830
periodistas y otros
trabajadores de
los medios en
Ciudad de México
y varios estados
más, incluyendo
Oaxaca. Otras em-
presas de medios
tienen sindicatos
dentro del lugar de
trabajo, como
Notimex y La
Jornada.

30% de los en-
cuestados son
miembros del sin-
dicato.

La principal causa
para no unirse a
un sindicato es la
falta de confianza
en el sindica-
to(21%).

9% reportan haber
experimentado
presiones de los
patronos respecto
a los sindicatos.
Muchos encuesta-
dos no sentían que
los sindicatos
existentes tienen
jurisdicción para
representar a su
categoría de em-
pleo, como por
ejemplo freelan-
ces.

La mayoría de los
miembros de sin-
dicatos reportaron
que no creían que
el gobierno interfi-
riera en su sindi-
cato.

Aquellos que re-
portaron la inter-
vención del go-
bierno, (15%) de-
clararon que to-
maba la forma de
imposición del
apoyo al partido
de gobierno (36%)
y 27% creía que el
gobierno financia-
ba al sindicato.

La calidad del empleo 
y cobertura por contrato 
colectivo realzan las diferen-
cias entre zonas urbanas y rura-
les

Es obvio ver la disparidad de niveles de
ingreso, prestaciones, afiliación con el
sindicato y cobertura por contratos colec-
tivos cuando se desagregan las encuestas
nacionales a un análisis por estado/depar-
tamento. Con pocas excepciones, los/las
periodistas trabajando en ciudades capita-
les o departamentales, tienden a ser em-
pleados/as de tiempo completo con un
empleador formal y un solo empleo en re-
lación con sus homólogos en zonas rura-
les. La representación sindical tiende a re-
flejar esas mismas tendencias, con la den-
sidad de afiliación sindical reflejando el
empleo formal.

Los sindicatos de periodistas 
en las Américas: los retos de la
representatividad

En su conjunto, los sindicatos de perio-
distas representan un porcentaje bajo de
los/las periodistas trabajando. Un porcen-
taje aún más bajo de trabajadores/as son
incluidos/as en un contrato colectivo.
Estas realidades coinciden con la alta can-
tidad de periodistas encuestadas/os que
tienen poco conocimiento de sus derechos
laborales y no consideran clave un sindi-
cato en ayudarles a mejorar sus condicio-
nes de trabajo. Se hace notar lo mismo por
el hecho de que la respuesta más frecuente
a la pregunta: “cuál es la mejor estrategia
para mejorar las condiciones laborales”
fue “relaciones individuales y directas
con el empleador”, en todos los países
menos uno².

Nuestras investigaciones indican que
muchos/as periodistas tienen sentimientos
ambiguos sobre el lugar de los sindicatos de
periodistas en la industria actual, cambian-
te, donde nuevas formas de empleo, como
trabajar por cuenta propia, tener múltiples
empleos y empleos de tiempo parcial son
cada vez más realidad. Los/as periodistas
encuestados/as ven un papel para los sindi-
catos en la capacitación en seguridad y sa-
lud, la adquisición de nuevas habilidades,
especialmente nuevas tecnologías y en pro-
porcionar información sobre cómo se pue-
den mejorar los derechos laborales a través
de legislación nacional, y en menor medi-
da, a través de mecanismos regionales e in-
ternacionales. Los/as periodistas encuesta-
dos/as también demostraron interés en co-
nocer más sobre los estándares de salarios



y prestaciones de sus colegas a nivel nacio-
nal e internacional.

Iniciativas regionales

Los sindicatos de periodistas están en-
frentando una gravísima realidad, no so-
lamente para defender la calidad del pe-
riodismo y el pluralismo, sino porque a las
dificultades para ejercer plenamente el de-
recho a la libertad sindical y a la negocia-
ción colectiva, se ha sumado la irrupción
de la crisis financiera que está arreciando
sus efectos destructivos en las empresas
de la comunicación y de los parámetros de
relaciones laborales justas y democráti-
cas.

Como lo demuestra la presente investi-
gación, en este cuadro tan complejo Amé-
rica Latina no es menos. Para la FIP y su
organización regional, la Federación de
Periodistas de América Latina y el caribe
(Fepalc), es necesario elaborar nuevas es-
trategias para enfrentar los desafíos de la
nueva etapa que está comenzando.

En los grandes medios de comunica-
ción y en las agencias noticiosas interna-
cionales se aprecia actualmente una doble
realidad: por un lado, ganancias crecien-
tes. Por otro, la precarización de las con-
diciones laborales de los profesionales del
sector. En los medios más pequeños y, es-
pecialmente, en el sector radial, hay cla-
ros indicadores de explotación y pauperi-
zación y prácticas evidentemente reñidas
con los postulados éticos del periodismo.
La crisis/ recesión financiera actual indu-
dablemente acentuará este proceso.

Frente a este cuadro tan adverso, la
lucha por hacer valer la libertad sindical,
el derecho de asociación y a la negociación
colectiva constituye una de las líneas más
claras de actuación que requieren los sin-
dicatos de periodistas de América Latina
y el Caribe, especialmente ahora que los
periodistas están enfrentándose a retos
históricos, como las tecnologías conver-
gentes, nuevas relaciones laborales, la fu-
sión de los espacios informativos públicos
y privados y un sistema de medios globa-
les de rápida expansión.

La FIP mantiene una persistente cam-
paña de capacitación sindical preparando
a los dirigentes de los sindicatos de perio-
distas de la región en el dominio de la nor-
mativa internacional, que garantiza el
ejercicio del derecho a la libertad sindical
y a la negociación colectiva; los adiestra
en la concepción y elaboración de contra-
tos colectivos y los dota de herramientas
para abordar el proceso de negociación.
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Tema Brasil Colombia México Paraguay Venezuela

Derechos laborales de los/las periodistas-Análisis regional basado 
en encuestas hechas en 5 países (continuación)

(Cont.) 

La organi-
zación sindical
de los periodis-
tas y las 
opiniones de
los /las 
periodistas
sobre su 
trabajo y el 
papel de un
sindicato en
sus relaciones
laborales

Accidentes
profesionales
sufridos en el
trabajo.

(Cont.) 
51% quisieran
más herramientas
para mejorar sus
condiciones de
trabajo.
18% saber más
sobre las condi-
ciones laborales
de otros periodis-
tas en otras partes
del mundo.
11% de los perio-
distas ven a las
autoridades del
Estado como un
medio para aplicar
sus derechos co-
mo trabajadores.
10% ven al sindi-
cato u organiza-
ción como un re-
curso.
Las violaciones
más comunes a
los derechos de
los trabajadores
las cometen auto-
ridades: 6% falta
de pago de sala-
rios; 5% libertad
de prensa. 2%
desprovistos de
beneficios; 1%
despido injustifi-
cado.

68% no ha sufrido
enfermedades re-
lacionadas con el
trabajo.
30% las ha sufrido
(estrés, el porcen-
taje más alto, orto-
pédicas, visión y
vista, respiratorias).
71% no ha sufrido
accidentes rela-
cionados con el
trabajo.
20% sí (relaciona-
das con el transpor-
te -10% cubriendo
la noticia- 5% en la
oficina- 4%

(Cont.) 
76% no creen que
el patrón interfiera
con el sindicato.
La mitad de los
encuestados sen-
tían que el lideraz-
go del sindicato es
co-optado por el
patrón a través de
ventajas otorga-
das en el empleo.
Sólo 7% de los
trabajadores sien-
te que los contra-
tos colectivos
efectivamente
protegen sus de-
rechos en la ac-
tualidad. Sin em-
bargo 32% cree
que un contrato
colectivo podría
ayudarles en el fu-
turo para defender
sus derechos en el
trabajo.
29% de los en-
cuestados creen
que la ley federal
del trabajo les da
más protección.
45% creen que la
mejor estrategia
para proteger los
derechos de los
trabajadores es a
través de la rela-
ción individual con
el patrón.
47% se han dirigido
a las autoridades gu-
bernamentales para
hablar de las viola-
ciones a los dere-
chos de los trabaja-
dores.
41% han utilizado al
sindicato para hablar
de las violaciones.

69% no ha sufrido
enfermedades rela-
cionadas con el tra-
bajo.
Los que la reportan,
59%estrés.34% 
audiovisuales.30%
ortopédicas.
43% ha tenido acci-
dentes relacionados
con el trabajo.
77% mientras 
cubrían la noticia;
34% en tránsito.

(Cont.) 
41% fortalecería
su sindicato au-
mentando su nivel
de actividad y 33%
organizaría a otros
trabajadores.
Un 33% expresa
que sus patronos
los han puesto en
una lista negra por
estar activos en el
sindicato.
Esto se ha vuelto
más fácil para los
patronos por la
creciente concen-
tración de la pro-
piedad de los me-
dios.
El 80% de los pe-
riodistas encuesta-
dos cree que los
contratos colecti-
vos son las mejo-
res herramientas
para aumentar sus
beneficios en el
trabajo.
El sindicato les
provee al 66% de
estos encuestados
su fuente de prin-
cipios de informa-
ción sobre los de-
rechos de los tra-
bajadores.

24% de los perio-
distas encuestados
reporta enferme-
dad relacionada
con el trabajo,
siendo las más co-
munes el estrés y
el daño repetitivo
por estrés.
92% no ha sufrido
accidentes en el
trabajo.

Continúa en la siguiente página

75% no han 
sufrido.

15% sí han 
sufrido.
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Duración 
de la Jornada 
y Horas de 
trabajo por día

Ingresos

Beneficios
gozados 
por tener 
un convenio
colectivo

25% trabajan 
horario completo.

33% 5 a 7 horas.

21% trabaja 
8 horas o más.

El salario prome-
dio oscila entre los
$1.000-$5.000.
La mayoría de los
periodistas gana
un salario men-
sual, y sólo el 14%
recibe algún paso
por sobretiempo.

48% trabaja 
horario completo.

25% medio 
tiempo.

13% por proyecto.

35% no tiene 
horario fijo.

31% tiene jornada
mixta.

30% trabaja 
más de 11 horas
diarias.

21% trabaja
10horas por día.

11% trabaja 
8 horas por día.

Tasa de cambio de
dólar oficial.
La venta de avisos
constituye el 90-
100% del ingreso
mensual para el
14% de los perio-
distas encuesta-
dos.

Desglose del sala-
rio: 26% salario
mensual de parte
del patrono, 23%
venta de avisos;
21% honorarios
profesionales (por
cubrir eventos es-
pecíficos); 5%sub-
sidios, 3% en es-
pecie.

49% declaró no
tener un horario
de trabajo.

35% dijo laborar
en un horario 
mixto.

2% cubrir el turno
diurno.

56% trabaja más
de 9 horas diarias.
16% trabaja las 8
horas diarias esta-
blecidas por la ley
de trabajo.

7% hace menos
de $100/mes.
23% hace entre
$500 y 1.000.
12% más de
1.500.

La encuesta indica
que los hombres y
las mujeres reci-
ben aproximada-
mente los mismos
salarios.Aunque
admiten que el nú-
mero de mujeres
entrevistadas es
significativamente
menos al de hom-
bres entrevista-
dos.

43% tiempo 
completo.

30% medio 
tiempo.

13% por proyecto.

36% (mayor %)
trabaja entre 5 y 7
horas diarias.

¿Cuál es el 
ingreso mensual
promedio?
¿Cuál es el salario
mínimo oficial por
mes?

21% recibe 
$501-1.000.

22% recibe 
$200-300.

36% recibe de
$301-$500.

46% (el más alto)
trabaja jornada
mixta.

71% tiempo com-
pleto (8 horas dia-
rias)

Salario mínimo
mensual oficial:
$371.73
(799.230
Bolívares)

17% recibe 
$300-500.

27% recibe 
500-1.000.

11% recibe más
de $2.000

20% recibe en es-
pecie suplementos
a su salario.

Venezuela

60 días adiciona-
les de pago (bono
vacacional, bono
de fin de año).

Brasil
Los beneficios financieros comúnmente incluyen un bono de un mes 
de salario extra.

Beneficio común de vacaciones - 30 días.

Violaciones comunes al contrato colectivo.

Incumplimiento del pago de sobretiempo.

Incumplimiento del pago de salario a tiempo.

No contribuir al aporte para el Fondo de Ahorro de Antigüedad.

Falta de pago del bono del decimotercer mes.

Múltiples destrezas y la imposición a los periodistas de trabajo para el que 
no han sido contratados.

Tendencia al uso de estudiantes en pasantía para reemplazar a los empleados.

Despido sin motivo, crecientemente común.

Es necesario subrayar que son pocos los
países de América Latina donde los in-
tentos de los periodistas por lograr reivin-
dicaciones laborales, por la vía de las con-
trataciones colectivas, no se estrellan con-
tra la recalcitrante negativa de los dueños
de medios y la cómplice negligencia de
las autoridades gubernamentales.

Cuando recorremos el mapa latinoa-
mericano tenemos que concluir que en el
ámbito de la prensa y en la mayoría de
nuestros países la figura del contrato co-
lectivo de trabajo es verdaderamente es-
caso. Las excepciones la constituyen Ar-
gentina, Brasil, Chile, Honduras, México,
Paraguay, Uruguay y Venezuela, pero la ma-
yoría de ellos, abarcan muy reducidos es-
pacios del territorio.

Entre las iniciativas más importantes
adelantadas por la FIP y sus sindicatos en
América Latina, cabe destacar la dirigida
a enfrentar el deterioro de las relaciones
laborales entre las principales agencias de
noticias y los sindicatos de periodistas de
la región. México, Venezuela y Argentina
han sido escenarios de duros conflictos
por la defensa de los contratos colectivos
de trabajo. En años recientes, se comenzó
a trabajar en una estrategia global para la
organización de los periodistas dentro de
las empresas trasnacionales, con miras a
generar condiciones idóneas para impul-
sar uno o varios acuerdos marco.

Un acuerdo marco es una herramienta
sindical que se usa de forma regional o in-
ternacional y de aplicación en aquellas in-
dustrias de empresas transnacionales que
reúne los convenios básicos de la OIT, in-
cluyendo derechos fundamentales sindi-
cales de la libertad a asociación y el dere-
cho a la negociación colectiva.

Dicha iniciativa está inspirada, por un
lado, en el primer acuerdo marco en la his-
toria de la FIP firmada con el Consorcio
Alemán WAZ en el año 2007, que a su vez
es coincidente con la resolución funda-
cional de la Confederación Internacional
Sindical (CSI), en la cual llama “a traba-
jar por la regulación nacional e interna-
cional efectiva de las empresas”. Asimis-
mo, la Declaración Tripartita de Princi-
pios relativos a Multinacionales y Políti-
cas Sociales de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) constituye otro
referente.

En una primera conferencia sobre con-
diciones de trabajo en las agencias inter-
nacionales de noticias, celebrada en
Caracas (diciembre 2006), se propuso una
serie de líneas de trabajo en este campo y
se conformó un equipo jurídico de apoyo
y una red de trabajadores. Igualmente se

Continúa en la siguiente página
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Régimen de
contratación

% que trabaja
por cuenta 
propia

Beneficios 
médicos

Derecho a 
pensión /
jubilación

Seguro de vida

Discriminación
(cómo es defi-
nido y si expe-
rimentan)

Existencia de le-
gislación que res-
tringe la libertad
de expresión y el 
desempeño 
profesional de 
los / las 
periodistas

33% ha experi-
mentado discrimi-
nación en el traba-
jo. 19% por ac-
tivismo sindical y
12% por razones
políticas.

55% tiene 
contrato.

40% no tiene 
contrato.

45% tiene 
contrato escrito.

17% tiene 
contrato verbal.

El 58% encuesta-
do trabaja como
Freelance. 45% de
los periodistas en-
cuestados tienen
más de un em-
pleo.
39% encuestados
manejan sus pro-
pios medios.

54% no respon-
den preguntas re-
ferentes a benefi-
cios.
Aproximadamente
5% de los perio-
distas encuesta-
dos tiene benefi-
cios de salud.

Menos del 1% re-
cibe aguinaldos, ni
hablar de una
pensión.

Menos de 1%

55% no ha experi-
mentado discrimi-
nación. 36% Sí.
12% discrimina-
ción por política.
7% basada en ni-
vel educativo.

45% tiene 
contrato.

55% no tiene 
contrato.

42% de los que
tienen contrato,
éste es escrito.

40% tiene 
contrato verbal.

17% trabaja para
más de un medio.

57% tiene sólo un
empleo.

42% de los perio-
distas no ha sufri-
do discriminación.
La discriminación
más prevalente.
17% política.
11% social.
11% basada en
género.

56% tiene 
contrato.

33% no tiene 
contrato.

50% de los que
tienen contrato,
éste es escrito.

26% tiene 
contrato verbal.

30% trabaja como
Freelance.

50% hospital 
público.

26% hospital 
privado.

9.2% pagado por
la empresa

2.3%

78% no ha sufrido
discriminación.
20% sí.
50% discrimina-
ción por política.
18% discrimina-
ción por el género.
12% discrimina-
ción antisindical.

71% tiene 
contrato escrito.
Sólo 10% de estos
tiene contrato co-
lectivo. 21% tiene
contrato verbal.
Los periodistas
cubiertos por con-
trato colectivo es-
tán concentrados
en Caracas, ciu-
dad capital, y 2 en
el estado Lara.
Uno de los princi-
pales obstáculos
para la cobertura
del contrato colec-
tivo es la ineficacia
del Ministerio del
Trabajo para im-
plantarlo oficial-
mente y responder
a las demandas de
los trabajadores.

78% no ha sufrido
discriminación.
9% sí.
Evidencia anecdóti-
ca del sindicato (no
encuestada) sobre
la discriminación
salarial por la acti-
vidad sindical.

Ley de
Responsabilidad
Social para Radio y
Televisión, reforma
al código penal.

Continúa en la siguiente página

redactó un informe que abarcó las condi-
ciones de trabajo de los periodistas en las
agencias en varios países del continente.
Una red de trabajadores quedó encargada
de darle continuidad a ese proyecto.

Al siguiente año (2007), con el obje-
tivo de capacitar a los trabajadores de las
agencias en materia de la elaboración de
acuerdos y de estrechar acciones y estra-
tegias, se llevó a cabo la Segunda Confe-
rencia en Santiago de Chile, con la parti-
cipación de trabajadores de agencias de
Argentina, Uruguay, México, Venezuela
y Estados Unidos y dirigentes sindicales
de esos países y de Colombia y República
Dominicana.

En esta Segunda Conferencia, se ter-
minó de redactar una Propuesta de
Convenio Marco Global para su presen-
tación a trabajadores de otras regiones y
para su discusión en la red de correspon-
sales de agencias y en las diferentes ins-
tancias del movimiento sindical de los
trabajadores de la prensa. En México
2008, se acordó un plan de trabajo mediante
el cual representantes sindicales de agen-
cias de noticias de la región profundiza-
ran la integración y la unidad de los pe-
riodistas alrededor de la propuesta de
acuerdo marco para decidir y ejecutar las
acciones destinadas a su concreción. Esta
propuesta quedaría encuadrada en el
valor fundamental del diálogo social, en
este caso a nivel internacional, como lo
ha caracterizado la OIT.

Notas

1 Venezuela es la excepción, donde 71% de los/as
periodistas encuestados/as tienen contrato.

2 Brasil fue la excepción, donde la mayoría de
los/as periodistas encuestados/as (80% de los
cuales son afiliados de un sindicato), indicaron
su sindicato y la negociación colectiva como el
mejor método.
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Agresión en 
el trabajo, si
experimentan,
y qué tipo

Autocensura

Discriminación/
agresión por
área de trabajo

Capacitación
profesional
para 
periodistas

50% ha sufrido
agresión en el 
trabajo. Lo más
común es el acoso
(30%) y la censura
(19%).

60% autocensura
por temor al 
despido y por la 
orientación política.
32% han tenido
que escribir sobre
temas que van
contra su moral.

40% reporta ha-
ber recibido ame-
nazas. 22% de
esas amenazas
vienen de actores
políticos.
40% fueron forza-
dos a hacer cam-
bios editoriales
que modificaban
el significado de
su historia o la
imagen periodísti-
ca.

87% de los perio-
distas no ha reci-
bido entrenamien-
to sobre seguridad
en el sitio de tra-
bajo. Sao Paulo y
Río son los únicos
estados donde se
ha realizado esta
clase de entrena-
miento.

50% ha sufrido al-
guna forma de
agresión. 11%
censura; 8% des-
pido injustificado;
8% acoso; 5%
acoso sexual.

54% se ha auto-
censurado.
14% por miedo a
grupos criminales
o a individuos; 8%
miedo a entidades
estatales; 8% te-
mor al despido.

55% de los perio-
distas declara ha-
ber recibido ame-
nazas relaciona-
das con sus debe-
res profesionales.
(20% de políticos y
autoridades públi-
cas; 10% de gru-
pos ilegales; 4%
policía local; 3%
fuerzas armadas
estatales; 27%
desconocidos).

25% ha recibido
entrenamiento so-
bre seguridad.
50% ha experi-
mentado presión
para trabajar en si-
tuaciones riesgo-
sas (cubriendo si-
tuaciones noticio-
sas violentas; vio-
lencia urbana).

51% de los perio-
distas ha sido cen-
surado.
20% ha sufrido
acoso.
19% ha sido ame-
nazado.
De los que han si-
do amenazados,
36% han recibido
amenazas de
muerte.
El punto alarmante
es que un 36% dijo
haber recibido
amenazas de
muerte,porcentaje
que lo ubica como
el principal agravio
contra los profesio-
nales de la informa-
ción.
Las amenazas de
despidos se sitúan
en la tercera posi-
ción con un 20%; el
acoso judicial con
16%; la agresión o
muerte contra fa-
miliares,11%,1%
secuestros.

43% se ha auto-
censurado.
La principal causa
tras la autocensu-
ra es la presión de
grupos o indivi-
duos criminales.

69% no recibe en-
trenamiento en
seguridad o pre-
cauciones de sa-
lud.

23% debe cubrir
noticias que lo ex-
ponen a la violen-
cia; 21% relacio-
nado con violencia
urbana.

65% no ha sufrido
agresiones.
28% sí.

60% de los que
han sufrido agre-
siones / censura,
30% ha sufrido
amenazas, 30%
ha sufrido acoso
emocional / mor-
tal.

Los reporteros y
“otros” sufren la
mayor discrimina-
ción en el trabajo.

65% no ha sufrido
agresiones.

16% las han reci-
bido.

Los patronos no lo
proveen, el SNTP
ha dado entrena-
miento en 2006
con el INSI.




